RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005424, Ent. N° 4367/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº 2706/2015 para contratar servicio de vigilancia para el Hospital Maciel; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 20 de mayo de 2015, se presentaron seis ofertas: Nafenir, Virtesol, Nueva Frontera, Prosepri, Selkesur e ISS;

  2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar a la empresa Virtesol S.A. por ser la oferta mejor puntuada y con menor precio; 
3) que se adjunta Resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 10 de agosto de 2015,  adjudicando a Virtesol S.A. por un monto total por doce meses de $ 21.191.400;
4) que el gasto se hará con cargo a financiación 1.1 Rentas generales y/o Recursos de atención especial y se adjuntan documentos de afectación 313, de fecha 11/08/2015, inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 005 Hospital Maciel, financiamiento 11 rentas generales, Objeto del gasto 291 por               $ 1.765.950 y afectación 314, con financiamiento 12, recursos con afectación especial, por $ 7.063.800;
5) que con fecha 12 de mayo de 2015, se deja constancia que se ha realizado el control del adjudicatario Virtesol  S.A. para verificar su estado activo en RUPE y que no se encuentra en el listado de Deudores Alimentarios; 
CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado  en la Administración de Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 21.191.400 a favor de Virtesol S.A.,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente,  así como el gasto derivado de la posible prórroga de la contratación,  por un año más;
2) Comuníquese al Contador Delegado en la Administración de Servicios de Salud del Estado;
3) Devuélvase.
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